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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 26 de octubre de 1984, con el número 209.264 de 
Registro, propiedad de .compadía Española de Sesu· 
ros de Crédito y Caución. Sociedad Anónima», en 
garantía de (lNTECSA), «Internacional de Ingenieria 
r Estudios nenieos, Sociedad Anónimo, a disposi· 
ción del ilustrísimo señor Presidente de la Junta del 
Puerto de Algecias-La Línea, por importe de 180.000 
pesetas y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que -no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente: E. 4.900/89. 

Madrid, 21 de noviembre de 1989.-EI Administra
dor, Francisco Sánchez Gil.-427-C. 

Delegaciones 
MADRID 

Administración d. Arganz •• ía 

Edicto 

Doña Pilar Fernández Ortigosa, Jefe de Sección de la 
U nidad de ReCaudación de la Administración de 
Hacienda de Arganzuela, de esta capital, 

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de 
apremio que se tramita. en esta Unidad de Recauda
ción de Hacienda contra el deudor de paradero 
desconocido que a continuación se relaciona, por el 
concepto e importes que, asimismo, se indican, por el 
señor Jefe de la Dependencia de Recaudación de esta 
provincia se dictó_ la siguiente: 

«Providencia.-En uso de las facultades que me 
confieren los artículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento.» 

Dicha providencia solamente podrá ser impugnada 
por las causas señaladas en el artículo 95 ael Regla
mento General de Recaudación. 

Contra el presente acto puede interponerse: 

Recurso de reposición (Real Decreto 2244/1979, 
.Boletín Oficial del Estado. de 1 de octubre), en el 
plazo de quince dí~ ante la dependencia de Recau
dación. 

Reclamación económico-administrativa (Real 
Decreto 1999/1981, «Boletín Oficial del Estado» de 9 
de septiembre), en el plazo de quince días, ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción. 

Ambos plazos. contados a panir del día siguiente de 
la publicación de- este edicto. 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en ·el anículo 190 del Regla* 
mento General de Recaudación (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de diciembre de 1968). 

y no siendo posible llevar a efecto la notificación 
de la -citada providencia en la forma que detennÍ11an 

los artículos 99 y 102 del expresado Reglamento, por 
no haber sido hallados los deudores en los domicilios 
que como de los mismos se hace constar en los 
documentos cobratorios. he acordado requerir a los 
mismos por medio de este edicto. que se publicará en 
el .cBoletín Oficial del Estado», para que. en el plazo 
de ocho días a partir de la fecha de publicación del 
presente edicto comparezcan en los respectivos expe
dientes por sí o por medio de representantes. advir
tiéndoles que transcurrido dicho ptazo sin haberlo 
efectuado serán declarados en rebeldía. continuán
dose las actuaciones en los expedientes en la forma 
detenninada en el apartado 7 del articulo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Madrid. 26 de octubre de 1989.-La Jefe UI.: \<1 
Unidad de Recaudación, Julia Pl'rmu~ dI.:! 
Real.-76-E. 

Relación que se cita 

Nombre. razón social. domicilio y localidad: Pelli. 
cer- Zamorano. Rafael. Bemardino Obregón, 8. 
Madrid. Documento nacional de identidad 675.738. 
Número de certificación descubieno: 86 203 O 001824 
2/0. Concepto: T. Patrimoniales- Principal: 44.635. 
Recargo apremio: 8.927. Total: 53.562 pesetas. 

Ante el desconocimiento por parte de esta Adminis
tración del nombramiento de un representante legal 
para sus relaciones con la Hacienda PUblica tal y 
como establece la Ley General Tributaria, en su 
artículo 46.1, procede a su publicación en el .cBoletin 
Oficial del Estado» ante el conocimiento que se tiene 
en esta Administración de lU residencia en el extran
jero, siendo éste un requisito imprescindible para que 
suna efectos de notificado. 

UNIVERSIDADES 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía de don Carlos Dolz Abadía, 
que fue expedido el 26 de mayo de 1982 y registrado 
con el número.6.786 del Registro Especial del Minis
terio, se hace público por termino de treinta días 
hábiles para oír reclamaciones, todo ello en cumpli~ 
miento de lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden de 9 de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26). 

Barcelona, 18 de octubre de 1989.-El Decano, 
F. Navarro.-7.361-D. 

* 
Habiendo sufrido extravío del titulo de Médico 

Especialista en Aparato Digestivo de don Carlos Dolz 
Abadía, Que fue expedido el 23 de junio de 1986 y 
registrado con el número 1.578 del Registro Especial 
del Ministerioy en el folio 543. número 81 del libro 
correspondiente a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, se hace publico por ter
mino de treinta días hábiles para oír reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apanado tercero de la Orden de 9 de septiembre de 
1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). 

Barcelona, 18 de octubre de 1989.-El Decano. 
F. Navarro.-7.362-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección General de Carreteras 

Información p'ública del proyecto: «Acondiciona
miento. Carretera T-llO. de Reus a Pratdip. puntos 
kilométrico$ 10,000 al J9.500. Tramo: Montbrió del 
Camp-Mont-roig del Camp». Comarca: Baix Camp 

Ha sido aprobado técnicamente el 23 de marzo de 
1989 por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Territoria.1 y Obras Públi
cas de la Generalidad de Cataluña el proyecto: «Acon· 
dicionamiento. Carretera T-31O, do Reus a Pratdip, 
puntos kil,...étricos 10.000 al 19.500. Tramo: Mont-
brió del Camp-Mont.roig del Camp». . 

Los articulos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras. aprobado por Real Decreto 1073/1977. de 
8 de febrero, determinan la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

En consecuencia.. durante el expresadO plazo, cuan
tas personas naturales o jurídicas se consideren ¡ntere-
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Territorial de Carreteras de Tarragona. (calle 
Llavera, número 52, ~e Reus) o en las Corporaciones 
municipales afectadas (Montbrió, Vilanov3 de Escor
nalbou y Mont~roig del Camp), y formular, en su 
caso, alegaciones u observaciones que deberán vc::rsar 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona. 2 de mayo de 1989.-EI Director general, 

Jaume Amat Cuno.-366-A. 

In/ormación pública del proyecto: «Acondiciona
miento de la carretera T-310. de Reu$ a Pratdip. 
puntos kilométricos 0,500 al JO.500. Tramo: Reus-

Riudoms-MOnlbrió del Camp» 

Ha sido aprobado técnicamente el 12 de enero de 
1989 por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Territorial y Obras Públi
cas de la Generalidad de CataJuña el proyecto: «Acon
dicionamiento de la carretera T-31O, de Reus a 
PTatdip, puntos kilométricos 0,500 al 10,500. Tramo: 
Reus-Riudoms-Montbrió del Camp». 

Los anículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 
8 de febrero, determinan la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
tas personas naturaJes o jurídicas se consideren intere
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Territorial de Carreteras de Tarragona, (calle 
Llavera, número 52, de Reus) o en las Corporaciones 
municipales de Reus, Riudoms y Montbrió del Camp, 
y formular, en su caso, alegaciones u observaciones 
que deberán versar sobre las circunstancias que justi
fiquen la declaración de interés general de la carretera 
y sobre la concepción global de su trazado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona. 9 de mayo de 1 989.-EI Director general, 

Jaume Amat i Curto.-361-A. 
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Información pública del proyecto: «Acondiciona
miento y nueva carretera. Acondicionamiento de la 
carretera T·110 y nuevo tramo de conexión con la 
carretera T-304. Carretera T-3 JO, de Reus a Praldip, 
puntos kilométricos 19,500 al 27,500. Tramo: Mont-

roig del Camp-Pratdip») 

Ha sido aprobado técnicamente el 27 de febrero de 
1989 por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Temtanal y Obras Públi
cas de la Generalidad de Cataluña el-proyecto: «Acon
dicionamiento y nueva carretera. Acondicionamiento 
de la carretera T-310 y nuevo tramo de conexión con 
la carretera T-304. Carretera T-31O, de Reus a Pral
dip, puntos kilometricos 19,500 al 27,500. Tramo: 
Mont-raig del Camp-Pratdip». 

Los artículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1073/1977, de 
8 de febrero, detenninan-la obligación de que se abra 
la penínente información pública durante un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».· 

En consecuencia, durante el citado plazo, cuantas 
personas naturales o jUrídicas se consideren interesa
das podrán examinar el referido proyecto A-T. 608 en 
el Servicio Territorial de Carreteras de Tarragona, 
(calle Llovera, número 52, de Reus) o en las Corpora
ciones municipales afectadas (MonJ-roig del Camp; 
Pratdip y Vandellós), y fonnular, en su caso, alegacio
nes u observaciones que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de inte
rés general de la carretera y sobre la concepción g10bal 
de su trazado. 

Lo Que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, l de junio de 1989.-EI Director general, 

Jaume Amat Curto.-365-A. 

Comisión de Urbanismo 

BARCELON.~ 

La Comisión de Urbanismo de Barcelona en la 
sesión celebrada el pasado 19 de julio de I QRQ "dornó. 
entre otros. el siguiente acuerdo: 

Visto el expediente de modificaciones punlllr1le~ dd 
Plan General Metropolitano de Bnreelon;¡ 'lUC 

requiere el Plan Especial de ComuniC"neioncs del II 
Cinturón de Ronda. en los términos muniC'ipnlcs de 
Esplugues de L1obregat. L'Hospitalet de L1otm:g.1t ~ 
Comellá de L1obregat. elaborado por los Servicios 
Técnicos de la Dirección General de Urbanismo dl' In 
Generalidad de- Ca!aluña: ~ 

Dado qUE' la Comisión de Urbanismo de- Barcelona. 
en la sesión del 10 de ma·rzo <k 1989. adoptó e1 
acuerdo cuya parte dispositiva se- transcrihe- ti eonti· 
nuación: 

«( 1.0 Dar conformidad al <\.VOlnce del Plnn Espc· 
cial de Comunicaciones del 11 Cimurón de- Rondn '" 
consiguientes modificaciones'" puntual('s del Plan 
General Metropolitano de Bareelonn. en lo~ krmino.!> 
municipales de Esplugues de Llohregat. L'Hospitalet 
de L10bregat y Comellá de Llobregat. elahorado por 
los Servicios Técnicos de la Dirección Gcm'ml de 
Urbanismo. 

2.0 Exponerlo al publico. mediante -anuncio que 
se insertará en el "Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña". v en uno de los diarios de mavor difusión 
de Barcelo~a, con el fin de Que durante' ('] pln70 de 
treinta días puedan presentarse sugerencias yaherna
tivas de planeamiento por· parte de Corporaciones. 
Asociaciones y particulares. de conformidad con lo' 
establecido en el artículo 125 del Reglamento de 
Planeamiento Urhanistico. 

3.° Comunicarlo a los Ayuntamientos de Esplu
gues de Llobregat. L'Hospitalet de 1I0bregat y Cornc
Há de lIobregat.» 

Dado QUC el diado acuerdo fue puhljendo cn «La 
Vanguardia» de 9 de abril de 1989 ~. ('n el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña)~ núrnC'TO 11 ~8. 
de 3 de mayo de 1989. y que durante el período de 
exposición pública se han recibido escritos de sugc
rencias y alternativas de planeamiento presentados 

Viernes 19 enero 1990 

por el Ayuntamiento de Esplugues de lIohrcgnt· rl 
Ayuntamiento de L'Hospitnlet de L1ohrrgnt: In 
«Sociedad General de Aguas de Bnrcclonn. Sociednd 
Anónima)~: don Josep A.ntoni Soler Rihnltn: don 
Eduardo Delas y de Ugarte: ((llnidad lnmohilinrin. 
Sociedad Anónima». y don Roque Solana~ -\nglndn ~ 
don Jaime Solanas Casas: 

Dado Que el informe obran te en el expedientc de 
los Servicios Tecnicos de la Dirccción Gl'lil'ral dl' 
Urbanismo. según el cual procedc de~e<¡limnr Ins 
sugerericias presentadas. ex('eplUando las refercnt('~ n 
Que la construcción de los enlaccs de In red \·inrin 
secundaria que afecta a la call(' Famade~ y a\"('n ida de 
j'Electricitat sea asumida por el Drpnnamento de 
Política Territorial v Obras Públicas (~Yuntnmien\O 
de L'Hospitalet de Llobregat). a la manifestación dI..' la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona. referrn!e n 
que en la calle Sanfe-liú de L'Hospitalrt hny tuberíns 
de diámetro inferior a 300 milime-tros. y que en In 
calle Laurea Miró y en la calle Molí. de Esplug.ues. 
hay dos importantes tuberías de 1.]50 mi1i1l1l·tro~ ) 
1.500 milímetros. información'que se comlln¡l'ar~i a In 
Dirección General-de Carreteras de la Genernlidnd de 
Catal~ña para Que en la elahoración del proyccto se 
tengan en cuenta estos servicios afcctados. y a In 
inclu-sión de la documentación pre\'ista en el anÍC"1I10 
77.2 del Reglamento de Planeamicnto llrhnnístieo. e-O 
el sentido de completar el expediente C01Tl'Spondil..'ntl..' 
al Plan Especial con el estudio económico·finnnciero. 
por ser el unico docume-nto que faltahn (<<tlnidnd 
Inmobiliaria. Sociedad Anónima»): 

Dado Que las citadas sugerencias aeeptndns hnn 
sido incorporadas al documento elnhorndo por los 
Servicios T ecnicos ·de·la Dirección General de 11rhn
nismo a efectos de aprobación inicial: 

Dado que de conformidad con lo estnhlccido en In 
disposición transitoria tercera de- la Lcy de ('ntnluiin 
7/1987. de 4 de abril. en relación a lo dispuesto en In 
disposición adicional primera. 1. del mi!\mo texto 
legal. corresponde a la AdministTnción t lrhnní<¡ticn de 
la Generalidad de Cataluña la iniciativa. y con~i
guiente tramitación. de aquellas modifienr;onc!' del 
Plan General Metropolitano de Bttrcl'lonn r.k ilH:idl'n
cia territorial supramuniripal: 

Dado lo establecido en los anículos 1] \' 49 de la 
Ley del Suelo y 161 del Reglamento dc PIClneamiento 
Urbanístico y el artículo 2.1 de la Ley de Medidns de 
Adecuación del Ordenamiento Urbanístico en ('ata· 
¡uña: . 

Dado el artículo R.:! del Decreto de 1<1 Generalidnd 
de 11 de octubre dc 1978: 

Visto el informe del Servicio Territorial y In pro
puesta de la ponencia técnica. esta Comi!'ión acuerdn: 

Primcro.-Aprobar inicialmente la propuesta de 
modificaciones puntuales dcl Plan General Metropo
litano de Barcelona que requiere el Plan ESpC'ci<l1 de 
Comunicaciones del n Cinturón de Ronda. en los 
términos municipales de Esplugues de Llohregat. 
L'Hospitalet de Llobregat y Comellfl. de L1llbr~gil1. 
elaborado por los Servicios Técnicos de la DirecC'ión 
General de Urbanismo de la Generalidnd de ('atn-. 
luña. 

Segundo.-Solicilar los informe~ pn.'l·epti\"m de los 
Organismos con competencias concurrentes. de con
formidad con el artículo 2.1 de la Lev de Mcdidns de 
Adecuación del Ordenamiento Urba'nistico en Cata
luña. 

Tercero.-Someter el expediente a información 
. pública por el plazo ~e un mes. mediante anuncio que 
se insertará en el «Dlario Oficial de la Gcneral1dad dc 
Cataluña» yen uno de los diarios de mayor circula
ción de Barcelona. al objeto de que puedan deducirse 
las alegaciones oportunas y abrir. postcriormentc un 
periodo de igual duración de audiencia a los Ayunta· 
mientos afectados. 

Cuarto.-Comunicarlo a los ~\'lmtamientos dc 
Esplugues de Llobregat. L'Hospítale! de Llohregat y 
Cornella de Llobregat. 

Barcelona, 19 de julio dc I 989.-Ln Sccretnrin dc la 
Comlsión de Urbanismo de Barcclona. R. Feliú i 
Borrell.-8.206·A. 
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Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoria1es 

TARRAGONA 

Información pública sobre una insralación electrica. 
Re(eréncia: U T 6637. L{nea de alta tensión a 110 kv, 
de' /a estación receptora de Campredó a la estación 

receptora de Amposta 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 261.9/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública, en concreto, de la 
instalación electrica Que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» (FECSA). 

Refe.rencia: LA T 6637 a 110 kv, estación re~eptora 
Campredó-estación receptora Amposta. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de 
servicio y atender al crecimiento de la demanda de 
energía eléctrica en la zona de influencia. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
entidades Que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria de Tarragona (calle de Caste
lIarnau, número 14) y formular, por triplicado, las 
reclamaciones que consideren oportunas," en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Tarragona. :! de diciemhre de 19R9.-EI .Idl· del 
Servicio Terrilorial . .Iaim~ Femenía Signrs.-2S6·(,. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Resolución por /0 que J(' ¡"ician ('xprdi('meJ d(' 
sustitución de concesiones de transporte' regular de 
viajeros por carretera de compNencia exclusira dr la 

. .fllllla dí' Galicia 

Al amparo de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio. 
de Ordenadón de los Transpones Terrestres. y 
Decreto 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conseje· 
ría de Ordenación del Terrritorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galicia. se han iniciado los expedientes de 
sustitución de la concesión de transporte regular dc 
viajeros por carretera que se indican a continuación: 

Carballino-Doadc con hijuela: V ·125: XG·OO6 (titu· 
lar: Empresa «Montañesa. Sociedad Anónima~)). 

Carballino-Coma. con prolongación e hijuelas: 
V-402: XG·021 (titular: «Rivera Bus. Sociedad Limi· 
tada»). 

Los interesados o afectados en estos expedientes 
podrán _ personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente. en el Serví· 
cio Provincial de Transpones de Orense (calle Curros 
Enriquez. numero 1. entresuelo) efectuar las observa· 
ciones que estimen oportunas. en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 29 de diciembre de 1989.-El Director 
general. Javier Varela Tejedor.-223-D. 

* 
Al amparo de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transportes Terrestres y 
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Decmo 302/1988. de 3 de noviembre. de la Consejo
rfa de Ordenación del Tomitorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galitia. se ha iniciado el expediente de 
sustitución de la concesión de transporte regular de 
viajeros por c:arretera que se indica a continuación: 

Betanzos-Torres, con prolongación, hijucla-desvia· 
ción o hijuelas; V·2604: XG-267 (titular .Autos 
Rival, Sociedad Limitad.,.). 

Los interesados o afectados en este expediente 
podrán personarse en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación pertinente en el Servicio 
Provincial de Transportes de La Coruña (Estación de 
Autobuses), efectuar las o~acione5 que estimen 
oportunas. en el plazo de un mes. contado a panir del 
dfa silUiente al de la publicación de este anuncio en 
el .Boletin Oficial del Estado •. 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

San •• 29 de diciembre de 1 989.-EI Director 
.... eral. Javier Varela Tejedor.-224-D. 

* 
Al amparo' de lo establecido en la disposición 

transitoria segunda de la Ley 16/1987. de 30 de julio. 
de Ordenación de los Transport .. Terrestres. y 
Decmo 302/1988. de 3 de noviembre. de la Conseje. 
rfa de Ordenación del Temitorio y Obras Públicas de 
la Junta de GaJicia. se ha iniciado el expediente de 
sustitución de la concesión de transporte regular de 
viajeros por carretera que se indica a continuación: 

Orense-Videferre. con hijuelas; V -3269: XG·365 
(Empresa .Villalón. Sociedad Anónim.,.). 

Los interesados o afectados en este expediente 
podrán penonane en el procedimiento y. previo 
examen de la documentación peninente. en el Serví· 
cio Provincial de Transport .. de Orense (calle Curros 
Enriquez. ncunero 1. entresuelo) efectuar las observa· 
C(iones que estimen oponunas. en el plazo de un mes. 
contado a partir del dia siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario, 

Santiqo. 29 de diciembre de I 989.-EI Director 
general. Javier Varela Tejedor.-244-D. 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 
Delepdones Pro.lnciales 

LA CORUÑA 

Expropiaciones 

La Empresa «Cerámica Arzlia. Sociedad Anó
nimo. con domicilio en Alto del Castaño. 43, Narón. 
solicita la urgente ocupación de los bienes y derechos 
situados en el ténnino municipal de Narón. provincia 
de La Coruña, que son necesarias para proseguir la 
explotación de la concesión minera nombrada «Nues
tra Seftora de la Merced». número '.199. de la cual es 
titular. 

y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
105 y 107 de la Ley de Minas. 22/1973. de 21 de julio: 
131 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto; 18. 19 y 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954: 17, 
18 y 56 de su Reglamento de 26 de abril de 1957. y 
Real Decmo 2563/1982. de 24 de julio. sobre tras· 
paso de servicios a la Comunidad Autónoma de 
Galicia. se abre lnformación pública. durante el plazo 
de quince días hábiles. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», que también será publicado en el 
«Diario Oficial de la Junta de Galicia», «Boletín 
Oficial de la Provincia de La Coruña», diario «La Voz 
de Galicib, de esta capital. en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Narón y en el de esta Delega
ción Provincial. 
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Lo que se publica para general conocimiento y para 
que los interesados puedan presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen procedentes. 

La Corufta. 5 de onero de 1990.-El Delegado 
provincial. José Antonio Gómez Gonzáltz.-626-.C', 

Relación de jincas aje.:tadus 

Término municipal de Narón: 

Numero dt la finca: t. Paraje: «La Gándara». 
Titular y domicilio: «Epifanio Campo, Socitdad Anó-
nimo. lendo-laracha. Clase dt terreno: Inculto. 
Superficie afectada: 51.886 metros cuadrados. 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la illStiJlacj~n ellctrica que se cita: 2.519.4. r.: 
L M. T., C. T .. R. B. T. Vi/"'mart(n. Ayuntamiento 

de Villa/ba 

V18lO el expedienie incoado en esta Delepción 
Provincial, a patición de «lIatras El«:tricas Galaico 
Asturianas, Sociedad Anónima». con domicilio en 
LUSO, Ciudad de Vivero, 4, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad publica para el 
establecimiento de una instalación el6ctrica de media 
tensión, y cumplidos los trámites reatanientarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones el6ctric:as, y en el 
capítulo III del Realamento aprObado por 
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san· 
ciones en materia de instalaciones el6ttricas. y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. de 31 de julio. sobre transferen· 
cia de competencias de la Administración del Estado 
a la Xunta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
BECASA la instalación eléctrica, cuyas principales 
caracteristicas son las sipientes: 

Unea de media tensión de 20 KV. de 50 metros de 
lonptuel, origen en la linea de media tensión ViUalba· 
Meira y final en 'el centro de transformación de 
Villamartín, conductor LA~30, apoyos de hormi¡ón. 
Centro de transformación de 25 KV A, 20.000. 
380/220 V. torre metálica. Red de boja tensión. 
apoyos de hormi¡ón y conductores RZ·25 y LC·28. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a -los efectos 
señalados en la ley 10/1966. sobre expropiación foro 
zosa y sanciones en materia de instalaciones e1éctri· 
cas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mico· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capí· 
tulo IV del citado Decreto 2617/1%6. de 20 de octu· 
breo 

LI1IO. 12 de diciembre de 1989.-EI Delegado pro. 
vincial. Luis González Vá2quez.-7.292·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delepdones Proñnciales d. Fomento 

GRANADA 

Resoluciones por las que se aUlOriza el eJ/aiJlL'(:imienlo 
de las instaladones eléctricas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto. de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
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2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización d< 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; le) 
10/1966; de acuerdo oon lo ordenado en la ley de 2' 
de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa d< 
la industria, y vistas las fimciones que noa oompeten 
sqún el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decret< 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial de 
Estado» de 11 de junio). sobre traspaso de oompeten· 
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía er 
materia de industrilt y energía; y el artículo 5.0 de 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia d< 
3 de agosto de 1981 (oBoletín Oficial del Estado» dI 
2 de diciembre). sobre distribución de tal .. oompeten 
cias. 

Esta De1egación 'Provincial ba resuelto autoriza¡ 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la si¡uiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: .compañia Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónim ... 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cano.n. 31. 
e) Unea e1«:trica: 

Ori¡eu: Cable subterráneo linea «Orgiva-Cáñano. 
Final: Centro de transformación (entrada y salida) 
Ttrmino municipal afectado: Orgiva. 
Tipo: Subtetrinea. 
Lon¡itud en kilómetros: 2 por 0,060. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductora: Aluminio I por ISO milímetros cua· 

drados, aislamiento 12/20 KV. 
. Po .. n~ a transportar: 400 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: oPROYCOASA». 
TIpo: Interior. 
Potencia: 400 KV A. 
Relación de transfonnación: 20 KV ± 5 por 

IOO/38().220 voltios. 

e) Procedencia de los matenalea: Nacional. 
f) Presupuesto: 106 1.11 O pesetas. 
Il Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi· 

nistro. 
h) Refem>cia: 4.0SJ/AT. 

Las obras se l\Íustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeña! 
variacionea que, en su cuo, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. oon las oblipdas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instruccionC! 
de caricter aeneral y Reglamentos vigentes. qu<dandc 
sometidas las instalaciones a la inspección y vi¡ilan
cia 'de esta Delepción Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sert de seis m ..... 
El peticionario dará cuenta por ..mto del 

comienzo y tenninación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Re¡Iam.nto aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada, 16 de noviembre de 1989.-El Dele¡ado 
provincial, José A. Pá'ez de Rueda.-61·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delepción, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución en concreto. de utilidad pública, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos 111 del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones el6ctricas; 
Decreto 2619/1966; Ley 10/1966; de acuerdo oon lo 
ordenado en la ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria, y vistas las 
fimcio ... que noo oompeten, según el apartado 9 del 
artículo 2.0 del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril (oBoletín Oficial del Estado» de 11 de junio). 
sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 
a la Junta de Andalucla en materia de industria y 

"',e' 
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energía; y el artículo S.o.del Decreto de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía de 3 de agosto de 1981 
(<<Boletín Oficial del Estadol+ de 2 de diciembre), 
sobre distribución de tales competencias. 

Esta Delegación Provincia1 ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu: 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: .compañia Sevillana de Electrici~ 
dad, Sociedad Anónima 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número, línea a 20 KV de la 
barriada &n Francisco», 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Loja. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,260 y 0,018. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 31,1 milimetros cuadrados 

y aluminio 1 por 150 milímetros cuadrados. aisla
miento seco 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Arvi 32. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Ferial de Loja. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación:· 20 KV ± 5 por 100/3 

por 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.599.772 pesetas. 
g) Finalidad: Atender las peticiones de suministro 

de energía eléctrica del ferial. 
. h) Referencia: 4.01O/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi~ 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la, inspección y vigilan~ 
cía de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Loja. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimient!l y extensión del acta~ de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos Que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc~ 
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 16 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-71-14. 

.. 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y dec1aración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en Jos capítulos 111 de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966: Lev 
10/1966; de acuerdo con I~ ordenado en ia Ley'de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según .el apartado 9 de] artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estadm> de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 
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2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen, 31. 
c) Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación «Lavadero». 
Final: Centro de transformación «Mosaicos» y 

entrada y salida en centro de transformación 
«Camino del Cementerio». 

Término municipal afectado: Armilla. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 1,292. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua~ 

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Camino del Cementerio. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transforínación: 20 KV ± 5 por 

100/398-230 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 19.335.041 pesetas. 
g) Finalidad: Traslado del centro de transforma

ción «Mosaicos», mejorar la calidad de servicio en la 
zona y atender nuevas peticiones de suministro. 

h) Referencia: 4.011/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución O por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por la 
demarcación de carreteras del Estado de Andalucía 
Oriental. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/ 1966, de 20 de octubre. 

Granada, 16 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-72-14. 

* 
Visto el. expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites r~glamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en ]a Ley de 24 
de noviembre de 1939. "nhr~ nTdI":n::I('~ión v tieff"no¡::¡ ti,. 
la- i~du~tri¡,-y ~¡sU;s- í~s-iu""~~i~~~;-Q~~-~-o's ~~~P;e~~ 
según el apanado 9 del anículo 2. o del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (.Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el anículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y, aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo .del Cannen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: l. o Apoyo número 18, línea de alimenta
cion a Illora; 2.0 Apoyo número 4, linea proyectada, 
y 3.0 Apoyo número 3. misma línea. . 

Final: l. o Apoyo a instalar en línea alimentación a 
Illora; 2. 0 Línea subterránea a centro de transforma~ 
ción de entrada, y 3.° Entrada n. 

Término municipal afectado: 1lI0ra. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,578, 0,044 Y 0,215. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio 1 por 150 milimetros'cuadra~ 
dos, aislamiento 12{20 KV. 

Apoyos: Metálico •. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 2.000 KV A. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 5.573.980 pesetas. 
f) Finalidad: Mejorar el estado de línea aérea de 

alimentación a IIlora y dar una segunda alimentación 
a centro de transfo~ción «Entrada 11». 

g) Referencia: 4.054/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi~ 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones Que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes Que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de mora. 

El plazo de puesta en marcha será de seis 'meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión de1 acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos Que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 17 de noviembre de 1989.-E1 Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-62~14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
?f\ I7j 1 Qf\f\, cti" 10 tit" nctnhre. !Ulhre autnrización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (.Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen~ 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el anícul0 5.0 del 
Desrtl9.lIr !B.!'!:s¡!d~n-Gi!.¡j~!! llmlí! \k.Al'AlIIllsíp lis 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
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c) Unea eléctrica: 

Orilcn: Cable subterráneo de alimentación a ce~· 
tros de transformación «Ambulatorio,. y «El Pilar». 

Final: Centro de transfonnación «Si mago» (entrada 
y salida). 

Ténnino municipal afectado: Motril. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,254. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 milímetros cua

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 1.890 KVA. 

d} Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 4.516.480 pesetas. 
f Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

establecimiento comercial «Simago, Sociedad Anó
nima». 

g) Referencia: 4.0S7/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequedas 
variacioneS que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación ProvinciaL 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario. dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha._ 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 

J 2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 17 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-63-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta DeJepción, 

cuya desCripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capltulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones el~tricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artlculo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<BoleUn Oficial del 
Estad ... de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia; y el articulo S. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de apto de 1981 (<<BoleUn Oficial del Estad ... de 
2 de diciembre), sollR distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación electrica: 

a) Peticionario: cCompañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima... 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Unea eléctrica: 

Ori¡en: Unea subterránea que une Jos centros de 
transformación «San Mariano» y .santa Teresa». 

Final: Centro de transfonnación (entrada y salida)." 
Término municipal afectado: Motril. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,164. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1" por 150 milímetros cua

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KVA. 

Viernes 19 enero 1990 

d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Polideponivo. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transformación: 20 KV ± S por 

100/381)..220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 5.259.141 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.0S9/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 

"proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vi¡entes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provin~ial. 

El plazo de puesta en marcha será de" seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 17 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-6S-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, Solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos. III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
1011966~ de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones Que nos competen, 
según el apartada 9 del articulo 2.0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (.Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el artículo S. o del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (.Bolelin Oficial del Estado. de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: .compañia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónim.,.. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Un .. eléctrica: 

Oriaen: Apoyo sin número, línea «Almuñécat-
Cázul..,.. 

Final: Centro de transformación. 
"Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,050 y 0,070. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros 

cuadrados y aluminio 1 por 150 milfmetros cuadra
dos, aislamiento 12/20 KV. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transponar: 630 KVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Corral Moto. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 
Relación de transfonnación: 20 KV ± S por 

100/381)..220 voltios. ' 
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e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 4.522.481 pesetas. 
g) "Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.070/AT. 

Las obras 11: ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequedas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, que~ndo 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619{1966, de 20 de octubre. 

Granada, 20 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, Jo~ A. Perez de Rueda.-~7-J4. . 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delepción, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
ptiblica, y cumplidas los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111 de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.0 del Real Decre\O 
1091/1981, de 24 de abril (<<Bolelin Oficial del 
Estado»- de 11 de junio), sobre tnlSpaso de" competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y ener¡ia; y el articulo 5.° del. 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto d.e ejecu
ción de la siauiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: .compadia Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónimo. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 3 t. 
c) Unea electrica: 

Origen: Unea subterránea barrio «Aito-A1caLi». 
Final: Centro'de transformación (entrada y salida). 
Ténnfno municipal afectado: lznalloz. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,072. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 miümetros cua-

drados, aislamiento 12/20 KV. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Plaza de Farasuit. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 KV ± S por 

100/381)..220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 4.675.661 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro. 
h) Referencia: 4.060/AT. 

Las obras se ajustarán en Jo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
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variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas; al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación él las instruccion'es 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan. 
da de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cu.entá por' escrito' del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto, la utilid.ad pública. de la 
instalación que se autoriza a los ef~os Que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 20 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-'66-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de Jos Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Deéreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 'de abril (<<Boletín Oficial del 
Estadm> de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y serviciQs a la Junta de Andalucía en 
materia' de industria 'y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presi4encia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 («Boletín Oficial del EstadO) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Celdas subestadón Santa Isabel. 
Final: Líneas a Salobreña v Almuñécar. 
Ténninos municipales aféctados: Motri' y Salo-

breña. . 
Tipo: Areas y subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0.134, 1,852 (D. C) 

y 0,412 (S. C). 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio l por 150 milímetros cua

drados, aislamien~o seco J 2/20 KV Y aluminio-acero 
116,2 milímetros cuadrados. 

Apoyos: Metálicos. . 
Aisladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia a transportar: 4.000 KV A. 

d) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 12.320.300 pesetas. 
O Finalidad: Asegurar el suministro de energía 

eléctrica a la zona de Motril-Salobreña-AJmuñécar. 
h) Referencia: 4.058/AT. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección 'Y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. . 

Se observarán 105 condicionados emitidos por la 
Demarcación de Carreteras del Estado, Ayuntamiento 
de Motril, Confederación Hidrográficaa del Sur de 
España, y «Telefónica de España, Sociedad Anó
nima». 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 

Viernes 19 enero 1990 

El peticionario dará cuenta por escrito del 
comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha., 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instaJación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 10 de octubre. 

Granada, 20 de noviembre <le 1989.-EI Delegado. 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-64-14. 

Consejería de Hacienda 
y Planificación 

Dirección General de Tesorerla 
y Política Financiera 

Extravio de resguardo 

Extraviada carta de pago come resguardo de fianza 
en metálico, expedida por la Teserería General de 
esta Junta de Andalucía con fecha 2 de juniode 1987, 
con el número de o~den 5112, por impone de 360.000. 
pesetas, que fue constituida por «Novograph, Socie
dad Anónima», en garantía de «Suministro de ejem· 
piares de historieta gráfica y cáneJe:s~), a di,sposición 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, se previene'a 
la persona en cuyo poder se halle Que la presente en 
esta Dirección General, en la inteligencia de Que están 
tomadas las precauciones Qpenunas para que no se 
entregue el importe de la fiaQza sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho. resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurrídos dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el «(Boletín Oficial del Estado)~ y 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 'CI artículo 36 
del Reglamento de la Caja General de Depósitos, 
aprobado. por Real decreto de 19 de noviembre 
de 1929. 

Sevilla, 19 de diciembre de 1989.-EI Director 
general. Juan Antonio Hinojosa' Bolivar.-52-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LARIOJA 

Consejería de Industria, 
Trabajo, Turismo y Comercio 

Dirección General de Industria ,. Turismo 

AUlori:aci611 udll1/Iw,I/'l.Jlil'l.J dI' /I/Ihdue/l)/I c!t'clrica 
.1". d('daracirin ('fI ronc/"('{o d(' Sil 1I1ilidad I'Úh/iul 

A ¡os efeclos prl"':enidO'i en el .al1ícuJn Q.o dd 
Decreto 2617/1966 v artículo 10 de1 DC'crclO 
2619/1966. ambos dc':W de' octuhre. sc sometc a 
información pública la petición de insta!rición ~ 
declaración en cencreto de su utilidad púhlica. de 
línea de alta tensión y centro de transformación cuyas 
características especiales. se senalan a contimmción: 

a) Peticionario: ~(Ek('lra J,Ulol. Sociedad -\nó
niman. con domicilio en Auto!. c~lIe Conde A.lIto!. 
número 6. 

b) Lugar donde 'ir "01 a estahleccr la instalación: 
Autol 

c) Finalidad d.: J;.¡ instalación: Mejor;}r la di<;trihu· 
ción de energía en la zona. 

d) Caracteristicas principales: L1nca'i ílcrca<; a 
13.2/10 K V Y centro de transform<lción de' 1 ÓO K V -\ 

e) Presupuesto: R.520.611 re~rws. 

Lo que se hace púhlico para que pucda ser C'X3mi· 
nado el proyecto de la instalación en esta Come-jcría. 
sita en calle Villamediana. 17. primera plant<l \ 
formularse al mismo las reclamacioncs (por dllpl¡"
cado) que se estimen oportunas en el pla70 dr treinta 
días. conlados a partir del siguiente a 1(\ puhlicación 

1859 

de este anuncio. haciendo. referencia al expediente 
AT·21.171. 

Logroño. 19 de diciembre de 1989.-EI Direc'lOr 
general. Jose Luis Eguiluz Lázaro.-6~O-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes v derechos de los afectados por la.expropi;:¡~ 
ción forzosa de la obra: 

<cj-CS-189.-Ensanche de calzada y mejom de tr,,
lado en la C-2~6 de Burriana a .a.lma70ra. Termino 
municipal de BUTriana.)). 

Lugar: Ayuntamiento de Burriana. 
Ola: 5 de febrero de 1990. 
Hora: 
De nueve.a diez. Parcelas: De la I a la' 10. 
De diez a once. Parcelas: De la 11 a la 20. 
De once a doce. De la 21 a la 30. 
De doce a trece. De la 31 a la 40. 
De trece a ·calorce. De la 41 a la 50. 
De dieciséis a diecisiete. De· la 51 a la 60. 
De diecisiete a -dir<"iocho. De la 61 a la 70. 
De dieciecho a diecinucvc. De la 71 a la ~O. 
De diecinueve' a·veinte. De la 81 a la 90. 

Día: 6 de febrero de 1990. 
Hora: 

De nueve a diez. Parcelas: Oc: la 91 a 1<1 100 
De diez a once. Parcelas: Dc la 101 a la 110. 
De once a doce. De la 111 a la 120. 
De doce a trece. De la 121 a la I ~o. 
De lrcc'e a catorce. De la 1 ~ 1, a la 1'40. 
De dieciseis a diecisiete. De la 14\ 'a la 150. 
De diecisiete a dieciocho. De la 151 a la 1(,0. 
De dieciocho a diecinu('ve. De la 161 a la 170. 
De diecinueve a veinte. De la '71 a la 176. 

El presente scr'lalamü.'ntQ scni notificado por cédula 
a los' afectados. cu\'a relación figura en el tahlnn de 
edictos del indicado A.yuntamiento \' en csta Conseje
ría. si1a en la avenida BJasco Ihái1c7. 50. Drhcrfm 
aportar a dicho acto el título de propiedad y e\ último 
recibo de contribución. en' caso de ser exigihlc. 

Valencia, I i de cn~ro dl" ¡ 990.-EI Con~l'jt'ro .. Euge
nio Burriel de Orueta.-520-A... 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

SeniciosTerritoriales de Industria y Energía 

C"ASTELLON 

Relación de registros min('fOS (I/J"0.!>' {("T('1I0S han, 
qlledado (mI/coI' ,1' /'t'f,{I\lrah!C\' 

El Servicio T('rrilorial d(' Indu'ilria y EnC'il!Íi'\ de' 
Castellón hace saber que. como const'('ul'l1cia &1 
resultado del concurso 'convocado rn el «Rolctín 
Oficial del Estadm) número 182. de f('cha 1 de :lgo"to 
de 19R9. hn quedado franco y regir;tr:lhlr en la 
superficie qu(' se indica. el terreno corre"pondientc a 
105 registro's mineros que 'a cOnlinllacion r;e relacio. 
nano con expresión del número. nomhre. minero!. 
superficie y términos municipalc~: 

2.152·B.-.(~Pilar lb) LIgnito,> 20. Alcalá de Chi"cn ~ 
Cuevar; de Vinrnmá. 

2.207-B.-~<Mariate segunda»). Arcillas. 60. Conc'i dc 
Arenoso y Puchla de An:noso «"astellón) y Fuentc" 
de Rubielos (Teruc1) 

2.4~9,-«San Migueh). Arcillas. 3. Villafamc-<; 
2.451.-«(Montesalvm). Arcilbs. D . .\1cora y Onda. 
2.46!.-«Mariate cu;¡na}) . .\rcillas. 19. Puehln de' A.n;. 

noso (Castellón) y Ol\'a y San .:\gu':itín (Tl'rut'!l 

~~¡t .. ;~~ 
~:~.~ .. ¿~ 

~~ 
l~:;i~ 
~~;.~~ 

~;1·:~.~~ 

~~;~i 
:;'·,\'¡l;"fI:. 
~~;-..(: 
;;'~~.~ 
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2.SI6.-«E1 S~. Caliza marmórn. 4, Gáln\'3. 
2.518._El Sierra TI ... Caliza marmórt'a. 2. 01110\'3. 

Lo que se Ilacc publico de ~'onlormidad con lo 
dispuesto en el articulo 13 del Rqlamcnto Gcncml 
PII'I el Rqirnftl de l. Minft'ia de 25 de apto de 
1978 (<<Boledn Oficial dtl Estado» n(amero 2QS de 11 
de diciembre). d«larando franco \" rt'gistrahlc el 
Icmno antes indicado, admiliéndOSt'nue\'a~ ~olicilu
des • PI"ir de las nueve' horas. de los ocho dlns 
silu~1ft eX la ~lt publicación. 

e.slcllón. 30 de noviembrt de ¡qgq,-EI Jefe del 
Servicio Territorial. Juan EHas Rnmos. Bar
«I6.-10.2Q2-.'\. 

VALENCIA 

Rnoll«'idn por la qu~ $(' rom'O(.'Q para el I~'tlnlll' 
",¡('IIm dfO aClos fJ""jas la ocupación tÚ' d('f('f'~"innda.t 
.fim:tlS af«tadas por el ramal dt> Qcmnrrida (IlIra ('1 
suministro dp ,"'5 narural Q la indu.uria SOCHR5.¡ 

. Con fecha 23 de mayo de 198Q. se aprobó por 
resolución de este Servicio Territorial de Industria \.
Encrtfa el proyC'Cto de ramal de suministro de ps 
natural a la industria SOCERSA. previa la COITeSpon
diente información pübliCl. Dicha aprobación. de 
acuerdo con lo dispuesto en el anieulo 1 J de la Ley 
10/.1987. de 15 de junio. sobre disposicionC'J básicas 
en matC'1ia de'combustibles ¡aseosos. ·lIeva implfcita 
la <kclaraeión de necesidad· de ocupación de los 
bienes af«t.ados: al propio tiempo. a tenor de lo 
disp~to en el anfCulo 10 de la predtadn Ler. las 
rñeridas instalaciones están declaradas de utilidad 
ptibJia. siéndoJes de aplicación eJ. procedimil:-nto de 
uJ1C'nCia que determina el aniculo S2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su vinud. una vez desestimado por R('$Olución 
de la Dirttción GeMral de Industria y EnefJia de 15 
de diciembre- de 1981;1 el recurso de alzada interpuesto 
el19 de junio de 1989 pordoila Josefina y don Onofrc 
Cubells Jimeno. 

Este Servicio Territorial. ha 'muelto <-om·ocar a 
doña Josefina y a dpn Onof~ CubeJls Gimeno. en el 
Ayuntamiento de Quan de Poblel. donde radica la 
finca afectada. romo punto de reunión para de 
conformidad con el procedimiento que eSl3tNere el 
citado anfculo 52. llevar a cabo el levantamiento del 
acta previa a la ocupación y. si proccodicra. el de 
ocuplCión definitiva .. 

Los intereudos.· as' como las personas que sean 
titularn de cualesquim clase de derechos o interese! 
SObre' los bienes "ados. de~n acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autoriUda. aponando los documentos acreditativos 
de: su titularidad y el tiltimo rttibo de la Contribu
ción. puditndose acompañar de sus Peri~os y un 
Notario. si lo estiman oponuno. 

Ellcvantainiento de actas tendrá lugar el dio 8 de 
febrero de 1990. a las doce horas. 

En el expediente e"propiatorio. la «Empma Nacio
na' del Gas. Sociedad Anónima» (EN..<\GAS). asumirá 
la condición de beneficiaria. 

Vatencia.~ 1 O de enero de 1990.-EI Jefe del ~r\'icio 
Territorial. Fernando Ríos' Arl8ÜC'S.-639-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

01._ ProYl..,IaJ .. de industria 
rE ..... 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el artículo 9.0 del Decmo 
2617/1966, de 20 de octulm. sobre autorización de 
inltalaci.ODCI eléctricas. y t:OD el anfculo 9.0, 2. de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
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forzota y sanciones en maleria de illltalKioDel eJéc.. . 
tric:u, y coa el arUculo 10 de su Rtlf¡unen1O de 
apIicoción, .,.- por'tlec:nW 2619/1'", de :ro 
de oc:tubte, " aometf- a inbm1ci6n pibIic::a el 
pn>yeCIO de 11 tipieoto 11 __ ¡lila 11 que .. 

solic::ita .utorizlción. administrativa y dcc1araciÓD de 
utilidad P'lbIica: 

Petici __ Rewúdu de ~ 

~ AII6aima». 
Domicilicr. Su Miaue~ lO, ~ 
Referenc;a: A. T. 2"/19. 
TcDli6n: U KV. 
Orittn: Apoyo Watcn1e en l. IfDea- de derivación • 

Ani6ón. 
T6rmino: lJDea C. T. Villarroya de la Siena-Ennila 

de 11 Vi_ de 11 Sierra. 
LoqilUd: '.226 ........ 
Rec:onido: ·T6rmillos mUDicipralea. de ADü\ón. Cer

_ de 11 ~ Y ViIIam>ya de 11 Siern. 
fiDalid.t de la ¡ ..... Ieri6n· ~orar l. calidad del 

lCI"Vicio en su zona de diJlribución • 
P1au ....... ' 9.196.500_ 

TocIoI aqlllÜOl que te CODIideren aIDdIdoI podrúa 
CMIDiDar el proyecto Y .,....en- •• alepciOIUll por 
ClCl'ito y triplicado en la Divilidn ProviDcial. de 
l_yE..po .. ~_-
tln. sin ._. I!diflcio «PipaooWo, .. el pIao de u.in .. _. portirde 11 __ do_ 

de eRa anUDeio CIt el «8oAatfD Oficiai del ~. en 
el «BoIedn Oficial» de la provincia Y en el «Henldo 
de AnFn». . 

~ , de cticiembn de 1919.-EI Jefe de 11 
Diviaióa Provincial de Industria y E:aer¡fa, Mario 
Oardl-_ 00_-7.223-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Política Territorial 
DIIoed6a Ge .... 1 del Suelo 

R~()llIdó" por la qut' st' ha~t' pública {'llevantamiento 
dt' acras pm'ias a la oclfpación de los n;enes l· 

dt'rt("hos o,(t'C'rados por la t'xpmpia~ión lor:o.m 0.)// 

mOlil'O dt' la t'j«ución dt'l provt!Clo «Ml'jora di' la 
carm"" .\1-305. tramo VillaClJn~;o..f.in1er,wx~irin enn 
la ~arrt'ft'ra .\f·3IR. da\'e 2· ... 1-017 ... promovido. por 

('sta COlIs('l('rúJ 

Pór acuerdo del Consejo dc Gobierno de 9 de 
febrero de 1989 ha sido declarada la urgente ocupa
ción de los bienes y derechos afC'Ctados por la expro
piación forzosa con motivo de la ejttución del 
pro)'ttto «Mejora de la carretera M-305. tramo Villa
conejos-intersección con la carretera M·318. clave 2· 
M-017 •. 

En. cumplimiento del citado acuerdo. esta Direc
ción General del Sucio ha resuelto convocar. a panir 
del dfa 5 de febm"o de t 990. a los propietarios de las 
finca. afectadas por el mrncionado proyecto. cuya 
relación se insena en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» en dos diarios de 8ran circulación 
de ffia capital y en el tablón de edictos de 105 
Ayuntamientos de ViII.conejos y Colmenar de Oreja. 
para formalizar las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el aniedo 52.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. puntualizándose 
que la comparecencia habrá de realizan(' en los 
Ayuntamientos de Villaconejos y Colmenar de Oreja 
aponando la documrntac:iónjustificativa de las ,titula
ridades mpectiva: sin perjuicio de trasladal'5C' al 
terreno si se estima conveniente por los interesados. 

Para mayO'r información. puede e"a",inar~ el 
plano parcelario del proyecto en los locales de la 
Consejeria de Política Territorial. calle Maudes. 
ntimero 11. de Madrid. o en los Ayuntamientos de 
VilJaconejos y Colmenar de Oreja. 

Madrid, 21 de diciembre de I 989.-El Director 
general. Javier de Mareos Garda.-526-E. 

BOE núm. 1: 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delepciones Territoriales 

AVlLA 

La DeIopei4o TerriQW de la Joa" do CutiIII , 
Le6o. ... Avill. _ -. que ha _ 0I0Ipd0 • 
pmIÚIO de in....cipci6a que a continueo.i6a le cita 

Número 960, deoominodo Tomalll. ..,. ......... 81 
cUIIdric:uIM mi-. en 101 ...... inea muioipale 
de SInIa Crua ... V .... Mo=' , ... y Arnu de 
Su -. Ii ..... el .... __ ~ 
SociedId 4e6aj .. ~ coa domicilio ft VWlcutíI 
(s..ovia~ _ cItI c.n-t. __ 12. Olor 
pdo por ReooI_ de 12 de dicie ..... de 1919 

AviII. 12 de _ de 19I9.-EI DeIepdo Terri 
torial. Pernando Juque Due6u.-7.329-D. 

LEON 

lIiformacidll ptlblka '" odmililln d4finltl ... '" permi 
sor di 1,..,.,1IfId6lt 

La O '. . 1 TerrüoriaI, Servido Territorial di 
_ de 11 J ..... de CudIIa Y Le6o. .. lAóD 

-..,." 
Que ........ _-_ ..... -

lUdes de 101 ,........ de ia. 's". quI: • coati 
alllCi6G le i8dIca, 008 ....... dII DÚIIII'O, aom In, ....... ____ .. _ ..-. 
_ m1lllicipolll. -.. y domicilio que • 
citaD: 

P.1. 14.597. «RoaaAmarilla». Sección C. 50 ¡;uadrícu
la. minrras. Villarranca y Trabadl!'lo (León). 
DomiftlO Estanp Rrbollal. Clrrttera Posada ~P
tima. TravHfa Dehesas (Ponkmadal. 

P. 1. 14.598. «Nopreja~. S«ción C. 36 cuadriculas 
minera •. Castrocnntri80 (Lcón). Ncmesio Pcique 
Carracedo. CIne Alonso del Barco. numero 16. 
sexto. Madrid. 

Lo que • lila p6bIGo. • ftD. de que _101 11 

c:oallidereD ~" « por laI ~ que 11 
Pie! 1 ., paedu preIIIllar ... 011 a 11 cla .. deD.m 
del pIao di ......... ,.. de la ,..tM Ión CJ 

el «IoIetfn 0Icial del ~ cIt Al f« « ClÓD k __ .. eI_ '1.1 do 11 Ley do _ do 
21 de julio de 1973 Y 70.2 cItI p.. .... Geaen 
..,. el iWIimen de·1I _ de 2' de .... U 

.de 1978. 
Lo6a. 30 do _ de 1\II9.-La Dtlolod< 
~~~A,eI~o~JwmJ~ 
Gan:IlMuooI.-10.333-A 

* 
La D 's '00 Territorial. Servicio Terrkorial de: 

_ de 11 J ..... de CudIIa y Le6o, .. lAóD 
hace taber: 

Que por _uci6. de 28 de _bn de 19& 
ha sido _ -... _11_ 
lUd del permiao de in~ que a coa.bUlciór 
le iDdica. oaa apI'IIi6Il del· DllInero. DOCDbre. mine 
cal, superficie. t6rmin0l muaicipaln., soücitanle ; 
cIoaIi<iIiCY. 

P. 1. 14.586. «Rocas Ornamentales del Noroeste». 
Sm:ión C. 14 cuadrículas mineras. Sabero (león). 
Frantisco Alejandre Femández. calle Suero de 
Quiilones. nümero 28. León. 

Lo que se b.e p6bIico, a fiIl de que CUIIltos 1( 

00 '1 ID j)IIj , ...... por 01 pIIftIÜIO que se pre 
leDde, ,... ....... _ OlllliclOMl deJrtro de 
pIao do q.a- _ • portir do 11 ..... _ .... 
.-. 01IeIaI doI_, de __ '"" 1< 
__ .. el _ '1.1 de 11 Ley do _ d< 

U de julio do 1973 Y 70.2 doI Repameato CleoeraI 
Le6o. 30 do IIOViembn de 1989.-La DtIopd< 

territorial,. P. A.. el Secretario territorial. Juan JOSt 
O ..... Muoos.-IO.3J4.A. 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

BARCELONA 

En cumplimiento de lo establecido en el aniculo 
124 del Rcal Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
,bril; aroculo 285 de la Ley 8fl987. de 15 de abril. 
Municipal y de Régimen Local de Cataluña; anieuto 
38 de la Ley de Contratos del Estado. y anículo 119 
del Reglamento de Contratos del Estado. se hace 
público que la Comisión de Gobierno de la Dipu~ 
ladón de Barcelona, en sesión celebrada el día 15 de 
diciembre de 1989. ratificó. entre otros. los Decretos 
de adjudicar los proyectos .siguientes: 

«RefueJ7o y reposición del" pavimento en la carre
tera C-243.c. tramo Manorell~Terrassa. del punto 
kilométrico 0.375 al 13.025 •• a la Empresa «Hormigo
nes Asfálticos de la Ribera. Sociedad Anónima» 
(HARlNSA). por la cantidad de 79.l28.5oo pesetas. 

«Refuerzo del firme y nueva pavimentación de la 
C3.rrttera BP-1211 de Terrassa a la Bauma (cruce con 
la C-1411). del punto kilométrico 9.800 al 16.500.. a 
la Empresa «Hormigones Asfá1ticos de la_ Ribera, 
Sociedad Anónima» (HARlNSA). por la cantidad de 
89.660.837 pesetas. 

.Refuerzo del firme en la carretera BV -5001. de 
Vilanova del Val1és a La Roca~. a la, Empresa 
«Honnigones Asfálticos de la Ribera. Sociedad Anó
nima» (HARlNSA). por la cantidad de 41.966.740 
pesetas. 

Barcelona, 18 de diciembre de 1989.-EI Secretario 
de Servicios Sectoriales, Ramón Massaguer Mir.-551-E. 

Ayuntamientos 

COSLADA 

Resolución por la que se aprueba inicialmente la 
modifICación del PGOU 

En sesión plenaria celebrada el día 30 de noviembre 
pasado se aprobó inicialmente la modificación del 
PGOU. en cuanto afecta al ámbito del SUNP cm
PAC, integrando las áreas del SUNP-AT, ser, l, 
conforme a la modificación del PGOU de 22 de 
diciembre de 1988, con una extensión de 152 hec
táreas. 

El expediente queda expuesto al público en las 
oficinas de los Servicios T6cnicos Municipa!b, por el 
plazo de un mes, a efectos de posibles reclamaciones, 
a tenor de lo preceptuado en las artIculas 40 y 41 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, por remisión expresa del 
articulo 49 del ntismo texto lepI y 128 del Regla
mento de Planeamicnto. 

Costada, 15 de diciembre de 1989.-El Alcalde, José 
Huelamo Sampedro.-7S-A. 

LEGANES (MADRID) 

El Ayuntamiento de Leganés. en sesión celebrada el 
día 12 de diciembre de 1989. ha adoptado el acuerdo 
de aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma 
Interior de las parcelas 10 Y 11 del polígono industrial 
IA-6 Polvoranca. 

Lo que se somete a información pública durantc cl 
plazo de un mes. durante el que se podrán efectuar 
alegaciones. 

Leganés. 10 de enero de I 990.-EI Alcaide-Presi
dente. Fernando Abad Becquer.-537-A. 

MURCIA 

Aprobación inicial del proyecto de modifiracifÍll 
del Plan Genefal el! .·Irill'sl'.\ 

El Pleno de la Corporación. en sesión celebrada el 
dia 30 de noviembre de 1989. acordó aprobar inicial
mente el proyecto de modificación del Plan General 
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en Avileses. sometiéndose a información pública por 
plazo de un mes a panir de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en los 
locales de la Gertncia de Urbanismo. sitos en el 
edificio del Mercado de Abastos del Carmen. durante 
cuyo plazo las personas interesadas podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes. 

Murcia. 12 de diciembre de 1 989.-EI Teniente de 
Alcalde de Urbanismo.-543-A. 

SAGUNTO (VALENCIA) 

Edicto 

Expediente 1041/89. 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 14 de noviembre de 1989. acordó 
aprobar inicialmente el proyecto de revisión del- Plan 
General Municipal de Ordenación. 

Sometido a examen el proyecto de revisión del Plan 
General Municipal de Ordenación. redactado por los 
Servicios Técnicos Municipales. con sus anexos 
correspondientes: 

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 8.2 
del Real Decreto-Ley. de J6 de octubre. en la línea del 
artículo 27.3 de la Ley del Suelo y 120 del Reglamento 
de Planeamiento. declarar la suspensión de licencias 
en las siguientes zonas: 

Perímetro l.-Avenida Nueve de Octubrt. Fer
nando VI, Alfonso XII, Rey Sancho. avenida Nueve 
de Octubre. Maestral, Reina María Cristina. Juan 
Sebastián Elcano, Juaq de Austria, Cantabria y ronda 
Buenos Aires. 

Perímetro 2.-Río Turia. no Seco. ronda exterior de 
red arterial y avenida del Mediterráneo. 

Perimetro 3.-Maestrat. América. L'Alacantí y ave
nida Tres de Abril. 

Perímetro 4.-Cánovas del Castillo. Isla Cerdeña. 
avenida del Mediterráneo y Asturias. 

Perímetro S.-Dos de Mayo. Huerto del Marqués. 
Algar y Emilio L1opis. 

PeTimetra 6.-Numancia. Doctor Palos. Estivella y 
avenida Sants de la Pedra. 

PeTimetra 7.-Maria Cristina, Maestrat, Tres de 
Abril. Magallanes, calle de nueva apertura y Juan de 
Austria. 

Perímetro 8.-Churruca, Isabel Il. Naranjo y Naza
rel. 

Perímetro 9.-Toda la Unidad de Actuación 
número 17. 

Perímetro 10.-Toda la Unidad de Actuación 
número 16. 

Petimetro I I.-Cabo San Martín, ronda exterior. 
Río Miño y prOlongación, Cabo Moraira. prolonga- . 
ción Isla Córcega y Río Tuna. 

Perímetro 12.-lsla Córcega, Isla Cerdeña. Cánovas 
del Castillo y Asturias. 

Perímetro 13.-General Primo Virgen de Begoña. 
Tres de Abril y San Quintín. 

Perímetro 14.-Camp de Morvedre, avenida Medi
terráneo. Pintor Pinazo y Virgen del Carmen. 

Perímetro IS.-Pintor SoroUa. avenida Mediterrá
neo, Colón y Cánovas del Castillo. 

Perímetro 16,-Horts, Alorco. Raseta v José María 
Pemán. . 

-Perimetro 17.-Toda la Unidad de Actuación 
número 5. 

Perímetro 18.-Abylix. Font, Mayor y Andriani. 
Perímetro 19.-L1iria. Límite. País Valenciá y calle 

sin nombre. 
Perímetro 20.-Toda la Unidad de Actuación 

número 1 ~Las Balsa~. 
Perímetro 21.-Doctor Palos. Numancia. Distrito y 

San Cristóbal. 
Perímetro 22.-Sagrari, Gaspar Batalla. Castell, Sang 

Vena. Segovia. Rams. Teatre Romá y plaza deis 
Berenguers. 

Perímetro 23.-Toda la Unidad de Actuación 
número J 5 «Barrio San José». 

Perímetro 24.-Viriato, Teodoro Llorente. Palleter y 
San José. 

Perímetro 25.-Porción del término limitado por 
Río Palencia. acceso a hospital de Sagunto, avenida 
Fausto Carruana (carretera Ínternúcleos) y Unidad de 
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Actuación número 5. a excepción del Plan Parcial 
Baladre. 

Perímetro 26.-Porción del término limitado por 
ténnino municipal de Benavites. Plan Parcial ·de 
Playas (AI-Mardá), termino de QuaneU y aulO-
pista A-7. , 

Perímetro 27.-Porción de término limitado ·por 
ténnino municipal de Quartell, Plan Parcial de Playas 
(AI-Mardá), término municipal de Canet y carretera 
de Pucol-Canet~stación de les VaUs. 

Perímetro 28.-Porción del término limitado por 
carretera de acceso a Siderurgia, carretera de Pucol a 
Pueno (VV-7014), y ferrocarril Valencia-Tarragona. 

·Perímetro 29.-Todo el suelo no clasificado como 
urbano de uso R-2 o residencial intensivo, situado al 
oeste del ferrocarril Valencia-Tarragona. hasta los 
limites del término· municipal, a excepción de la 
primera y segunda fase del Plan Parcial-Invertesa (Los 
Monasterios), del Sistema General Religioso-Educa
tivo del Colegio Seminario Adventista. 

La presente suspensión tendrá, como máximo, la 
siguiente vigencia. -a partir de la publicación del 
acuerdo de aprobación inicial: 

Perímetros: Del 1 al 6 (ambOs inclusive): Dieci-
nueve meses. 

Perímetro 16: Dieciséis meses. 
Resto de petimetras: Dos años. 

Someter el presente acuerdo a información pública 
por el término de un mes. 

Durante el período de información púbJica quedará 
el exPediente.a disposición de cualquiera que Quiera 
examinarlo pudiendo presentarse las alegaciones per
tinentes al mismo. 

Contra el presente acuerdo. se »Odrán interponer 
las alegaciones que se estimen pertinentes. en e.1 plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente dia a la 
publicación del prese-nte edicto en el «Boletín Oficial~ 
de la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado). 

Sagunto. 5 de diciembre de 1989.-EI Alcalde
Presidente, José García Felipe.-540-A. 

SANT JAUME DE LLlERCA 

Edicto 

El Ayuntamiento·de Sant Jaume de L1ierca. provin
cia de Gerona, en sesión plenaria celebrada el día 24 
de noviembre de 1989. acordó iniciar un expediente 
de expropiación forzosa para la realización de· obras 
generales de urbanismo en una actuación aislada, 4c 
conformidad al artículo 64 de la Ley del Sucio. 
haciendo pUblico la relación de propietarios y bienes 
afectados para que. dentro del término de treinta días. 
contados a panir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
«Diario Oficial de Cataluña» y «Boletin Oficial del 
Estado». las personas interesadas puedan formular 
alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o 
disposición de los bienes y su estado material o legal 
aportando cuantos datos permitan la rectificación de 
posibles errores a la relación que se haya hecho 
pública, 

A los únicos efectos de la correcdón de errores en 
la descripción malerial y legal de los bicnC5. cualquier 
persona natural o jurídica podrá comparecer para 
alegar y ofrecer los antecedentes o las referencias que 
sirvan de fundamento a las rectificadones que sean 
procedentes. 

Relación de bienes afectados 

Nombre del propietario: Delegación de Sindicatos 
de F.E.T. y de las J.O.N.S.: 

Domicilio: Avenida de Girana. 28. de Sant Jaume 
de L1ierca. 

Descripción de la finca y estado jurídico: Los que 
figuran al expediente. 

Sindicato Agñcola de San Jaime y su Comarca: 
Avenida de Girona. 28. de Sant Jaume de L1ierca. 
Descripción de la finca y estado jurídico: Los que 

figuran al expediente. 

SantJaumedeLlicrca.l2dcdicicmbrede 1 989.-EI 
Alcalde.-I0.424-A. 


